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RESOLUCION de la Direc;cfón General de Co
mercio Exterior por la !Jue Se anU1WUJ itJ"W1u,a
con'Vocqtoria del cupo glQbal número 29 (tet1dos
especiales).

1:4 Dirección General de Comercio Exterior, en U&Q de la
tacuJta4 atribuída, por el apartado cuarta de la Qrcien (1. t~
cha 5 i;le agosto d.e 1959, ha resueltA> abrir el cUPQ ¡loba! nq..
mero 29 (tejidos ~peciales),

r-,rtig~ a.rancelaIias:

con arreglo a las siguientes normas:

V, Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tariOlj tltulll4o. fSolicitu<l de li<:ellci" de im¡lQrt&l¡lQ¡¡ parlO co
m"'DJo iflot,J.Ur;ado», que se facilitar.n tIl eJ Rtgi,qo -Qep.rpJ
de' este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en
10$ citados Registros desde el día 1 de septiembre al 1 de octu
bre, arnl:1O.e ipclusive, del afta en curso,

S'.- A la 80Ucitud se acompañará. dlOlaración de su titular
en qUe se haga constar:

p.) Concepto en virtud del cual solicita la. importación Cfa
bricant!l ·ff;presentflntt" o comerei~te).

b) l;spltal de la. EmP1'esa o ne¡¡¡:ocio.
e) Número de Obr81"OB y empleados.
el) Imp.\lO\106tos Batllltee.ho. a I~ Roclenda en el l\ltlmo ejor

cielo ecou6lnico. "Pocillooudo .ep..odamep.te 1011 e!gut""teo ipl
I!I'~".:

l.' EIlI.¡¡¡ro.te <le! lmpue.IQ induatria.l en el quo flJUl1I d040
~tta. óol>ldomente Juotlflo04o oon la oportuna docum~-

2.0 Licencia fiscal
1.° Cuota por I;Iellefieios o impueatOll sobre rentE&a 4. So

o~IIÓ"'.
.l Bn el oaao de conourrir (Joma fa,brioante le ~eot!í08r

Ti" 1.. "'<la4es ""ual.. <le conaumo. lOft&l~o la OIIJltl
da4 Y el valo< de la merc¡e,ncia d0man4l1Ó'"

con arreglo a las siguien tes normas:

1.110 LP-8 peticiones se formularán en los lfQPl'BOOli reglamen
tarios titulados "Solicitud de licencia de importaoión para co
m.ercio globahzadm), que se facilitarán en el Registro General
de este MiniBwrio v eV los de SUS Deleiaoione@ l'tegionales.

2.a Llil.lS SOlicitude::. !ir iInportae.ton ne..lJráij de rtclQir,s, en
lQ~ clt:a4os Ragistros desde el día l de ~ptietl)bre p,l 1 de octu
bre, ambos inclusive. del afio en curso.

3.11. A la solicitud se acompañará declaración de su titular
en qIJt;= se ha~a const;-Jr:

a) ConcaptG en virtud qe1 cual liQl1cita la importf\,cl6n (fa·
bricho nte, _representame o comerciante).

b) Q(;l.pital de: lla Empresa o nagocio,
e) t 'il'umaro de obreros y erppleaQQíl.
d) rmpuestos sl,\t1BfJ:lchos a la HaciNNa en el último e.;er~

cicio económico. especiflcandfl separadamente los shrufentes epi
gratiS:

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en el que figure dado
de alta, del1idamente iustificado con la oportuna documen
tación.

2.° Licenci.q fiscal.
3.° Cl¡ota por beneflcios ° im¡l-ues,tos ::iolJre rentas de So-

ciedades. .
el En el cu:"o de concurrir cQmo tapricante se especifica

rán' las necesidades anuale& de conaumo, seÍlalando la canti
dad y el valor dl~ la mercancía demandada

f) En el casoge concurrir cOIflo representapte se deberá
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

g) Si se concurre al CUpocQl110 comerCiilJ-te, se deperá es..
pecificar si tiene tienda abierta al públioo o 'no. y en el pri
mer caso, nombre v localización de la misma.

4.'" El no estar la mercancía sufic1entemente especificada
o faltar alguno ele los datos consignados en la solicitud será.
causa de denegación

OU&Ddo lo estime nl"Cesario, la sección COlTespondiente po
drá reclamar los documentos acreditativOB de cualquiera de
los p~ticulares contenidos en la declaración.

J4W1d, 2 de agosto de 19c9.-ill Direct.or geperal, TirSo Ola
zábal.

Partigp,s arancelp,r1IU1:

53.04 E
58.08

f) En el caso de concurrir como rapre.serltKntl-1:Ie deberá
adjuntar certificado de repre~entación visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio, en ~u ca.,so

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificar si tIene tienda abierta al público o no, y en el pri
mer caso, nombre y localizacion de la miRma

4.'" El no estar la rnprcancta sl.lUcientemente esv.eCificada
o faltar QJSl1no de loR datos oonsignadoR en la solicitud será
causa de dlilDl1lgltción

Cuando lo estime necesaJ'io, ¡a seccIón cürreSIPondientfi! po
drá reclamar los docwnentos acreditativos de cualquiera de
1m: particularef' contenido~ en la declaractón,

Madrid, 2 de l\1iI0E;''to de 1969.-,EI Director general, Tirso Ola-
zábJil. '

RESO¡'UClON <le la Dirección General <le Co
mercio Exterior pOI' la que Se anuncia segundG
convocatoria del el/,po global número 31 (confec
ciones texttleB).

La Dirección General de Comercio Exterior. en UIO de la
fllllll1ta4 .tribuld, p«r al apartado c~artQ <la l. OrdOll de fe
cha 5 <l.....Qllto <le llHlll, h. ro.uello al;a'ir el o]¡po ¡¡lOba.! nú.
número 31 (Joonfece1ones textiles>,

REBOLUOION de la Dirección Qeneral de Cf!"
mercio Exterior por la que Se anuncia segunda
L'Ü!wacatoria del CUTJO oloba¡ número 30 (alfcrm·
bras y tapfces).

La Dirección General ele Camercio E4tarlor, en uso de la.
facultad atribuida por el apa.rtado cua.rta <te· 111 Oreten de te
cha 5 de agosto de 1959, n" resuelto abrir ~l qupo ifloiJal nú
mero 30 (alfombras y tapices),

Partidas arancelarias:

58.01
5B.oe
58.03

CPU arreglQ a las siguientes normas:

1,- W$ getir;:iAAflrS ~e fOl'.mularán en los impresos reglamen
tarlOil tll~lodllli rSolicltllli <le llcencl~ <le imll!lrtlOoi6n para co
mercio global1l.ado», q14e Se facllitan\p ~n el Registro· Gener~
d@ ~tlit- Mini~terio 11 en los de sus PelOiacipnes Resionales.

l.- Lab soltoitudel de importación he.bré.n de recibirse en
los citados Re¡istros d..S(1e el dia 1 de septiembre al 1 d. oetu"
bre, 1.lI1b9s lncluli:ve, "del afio en CUrliO, . .

3.- A la sollcltijd Be $Oompañirá declara.ción de su titular
e¡¡ q.... .$ 1l0¡¡1O cOllJtar:

al Conoepto en virtud d~1 CUal sol1cita la lm:portact6n (fa-
bricante, representante. o comerciante).

b) a,plt$1 de la lilllll>f"o o ne¡¡oclo.
e) Número de obrerO$ y empleadoa.
d) Impuestos satiatecbos fl, la Hacienda en el último ejer.

ciclo económioo, especificando se-paradament.e los siguientes etli
grafes:

1.0 Epigrafe d·el impuesto industrial en el que figure dado
de alta, debidamente justificado con la ~ortuna documen
tación.

9.' ~lclJlQl, flscal
3,Q Ouota por beneficios o ímpuestoa labre rentas de So-

cleda<les. .
e) En el caso de concurrtr como fabriea.nte se especifica..

rán 1.P-S necesidades lmu.ales de consumo~ señalando la canti
dllEl y el valor d. 1" mercancl,. demandaaa.

f) En el c~ de oonOUIT11' como· repreaep.tapte se deDer6
odjunt.. cel'llllcado <le rmOlep.taolón VIsado por lo Oflcln.~
Comercial o Cámara Espat\ola de Oomeroio, en su caso.

g) Si se concurre al cupo como comBrciante, se deberá. es.
pecificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el pri
mer caso, nombre y localización de la mi,sIllQ..

h) Detalle <te 1&6 Ucencia~'> recibidas en la. última convo
catoria de este cUPO Jlobal y estado de realización de 1M
importaciones.

4.· El no eatar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de loa datos consignados en la solicitud será
causa de denegación.

Cuando lo estime necesario, la. S6QIIJj.6n oorresporu:Uente pcr
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de
1", lla.rt4f\1l..... OllI1tenidqo "" la <loolar""ión.

M_Id. ~ <le ag""t;o <le 19ft9.-lil¡ Director _¡¡.l, Tirso al.,.
.ábal.

5S O!I
6001 e

Ex. 59.12
Ex. 69'.,13
Ex. 60.0B A

59.07
59.08
59.11Ex
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RESOLUCION de la Dirección General de Co
mercio Exterior por la que se anuncia segunda
convocatoria del cupo global número 32 (otras
manufacturas textiles).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida POI el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959. ha reauello abrtr el cupo global nú
mero 32 (otras manufacturas textiles),

Partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

La Las peticiones se formularan en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para c»
mercio globalizado», que se tacilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en los de SUl'- Delegaciones Regionales.

2.8 Las solicitudes de Importación habrán de rec1birse en
loa c1t.ados Registros desde el dia 1 de septiembre al 1 de actu·
bre, ambos inClusive. del afio en curso.

3.- A la solicitud se acornpailará declarac1ón de su titular
en que se haga constar:

a} Concepto en virtud del cual soUcita la importación (fa-
bricante, representante o comerciante>.

b) Capital de la· Empresa o negocio.
e) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satistechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes:

1.0 Epigrafe del impuesto lndustrlJl11 en el que figure dado
de alt·&,. debidantente justificado con la oportUIia. documen
tación.

2,D Licencia ft8cal,
3,.0 Cuota por beneficios o1Inpuestos sobre rentas de So

c1edades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se especifica

rán las necesidades anuales de consumo, seftalando la canti
dad y el valor de la mercancia demandada.

f) En el caso de concurrir como representante se deberá
adjuntar certificado ·de representación visado por la Oficina
Comercial o Cámara Espafiola de Comercio, en su caso.

g) SI se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el pr1
mer C88Q, nombre v localización de la misma.

4.& El no estar la mercanc1a sufiCientemente especificada
o faJtar alguno de los datos cDIlsignados en la solicitud será
causa de denegación

Cuando lo estimP. necesario, la secc16n correspondiente po
drá rec18J11ar los documentos acreditativos de cualquien. de
106 particulares contenidos en la decla.rac1ón.

Madrid. 2 de ago/lto de 1969.-E1 Director g"r",.al. TIrso Ola
0ába1.

Cambios oficiales del dia 25 de agosto de 1969

Mercado de Divisas de Madrld

Comprador 9"endedol'

Pese... Pe.."",

69.fun 69,801
64,615 64.810
12.554 12.591

165.963 166;454
16.100 16.234

133.406 138.823
17.47() 17,522
11.101 11.134
19.242 19,300
13.449 13.489

9,243 9.2'70
9.742 9.771

16.546 16,595
269.471 270;284
244,480 245.218

1- J La cotlzaClOn del tranco Delp se retlere a fTancoe bell'ae
convertlble8_ Cuando se trate ele trancos· belgas tlnancleros. se &'011.
cart. • loe' tD.l8DlO1 la eottzaclón de t'1'ancos belgas b1llete

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 tranco BUizo .

100 francos belgas (*) .
1 marco aletnán .

100 liras italianas ..
1 florin holandés. .
1 oorotla sueca .
1 corona danesa .
1 coron·a, noruega .
1 marco finlandés ........•.....•.......

100 chelines austriacos .
100_escudos portugueses .

O.lVlt1AB

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

l.0 Epigrafe del impuesto industrial en el que figure dado
de alta. debidamente justificado con la oportuna documen·
tación.

2.° Licencia fibca1.
3.0 Cuota por beneficios o impuestas sobre rentas de ~

ciedades.
e) En el caso de concurnr como fabricante se especifica

ran las necesidades anuales de consumo, sefialandola canti
dad y el valor de la mercanc1a demandada

f) En el caso de coneurr:lr como representante se deberá
adjuntar certificaeto de repl"PBentact6n Visado por la Oficina
Comercial o Cámara Espafiola de Comercio. en su caso.

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificarsi tiene tienda abierta al público o no. y en el pri
mer caf«}. nombre v locaJización de la misma.

4.& El no estar la mercancia suficientemente especificada
o faJtaralguno de los datos consignados en la solicltud sP'.:-rá
causa de denegación.

Cuando lo estime neceS8.1'io, la sección coITeSlPondlen ._te po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualQui~ era de
los particulares contenidoo en la declaración.

Madrid. 2 de agosto de 1969.-El D:lrector general, ..L'irso Ola.
z"bal.

61.07
61.09

Ex. 6L10 A
Ex. 61.10 e
Ex. 61.11
Ex. 62.01 B
Ex. 62.02
Ex. 62.04

li:x. 61.01 E
61.02 A

Ex. 61.02 D
Ex. 61.03 A
Ex. 61.02 E
Ex. 61.03 e

61.04 A
Ex. 61.04 D

61.05

Ex. 60.02
Ex. 60.03 A-2
Ex. 60.03 B-2
Ex. 60.03 e

60.04 C
60.05 C
61.01 A

Ex. 6Un D

Partida,.<; arancelarias:

Ex. 59.06
Ex. 59.14
Ex. 59Jl5
Ex. 60.06 B

62.03
Ex. 62.Q15 B

58.05 D
Ex. 58.00
Ex 58.07

59.01
Ex 59.02 e
Ex 59.04
Ex. 59.05 e

eon arreglo a las siguientes normas:

1.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
~ titulados «Solicitud de licencia de importación para 00
mercio globalizado». que ~e facilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en
los citados, Registros desde el día 1 de septiembre al 1 de octu
bre, ambos inclusive, del año en curso. '

3." A la sollcitud se acompafiará decla.raclón de su titular
en que se baga constar:

a) Concepto en virtud del CUal solicita la tmportaei6n (fa,..
bricante, representante o comerciante),

b) Capital de la Empresa o negocio.
c) Número de obrerbs V empleados.
d) lmIluestos satisfechos, a la Hacienda en el últuno ejer

cicio econOmtco, especificando separadamente los siguientes epi·
grafes:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

ORDEN de 16 de julio de 1969 por ia qUe se dis
pone 6l cumplimiento de la sentencia de 17 de
abril de 1969 dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancia entre don Francisco Herrera Orla, -demandante,
representado por el Procurador seftor Sorribes·Torra, bajo la
dlrección del Letrado seflor Pérez del Rlo. ia Administración
P'l1bJ1ca. demandada, y en su nombre el Abogado del Estado,
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de veinticuatro
de JuJ10 de mil nov«:ientos sesenta y siete sobre cadl,1cidad
del exPediente para laconstruecl6n de sesenta y cinco vivi'en·
das de ,Renta limitada en santander, se ha dictado el diecisiete
de abril de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva dice: .

cFa1lamos: Que estimando el reqUTSO .interpuesto por don
Francisco Herrera Orla contra la Orden del Ministerio de la
Vivienda de veintinueve de agosto de mil novecientos sesenta
y seis que confinnó procedente declaración de caducidad del
expediente 8·1-4 mil novecientos sesenta. y cuatro" para la. cons-


